
DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES a i DE ENERO DE 1813. 

ScmViceute y san Anastasio Mártires,—Quarenta horas en la igksi 

de san Antonio Abad. 

. - / 

p 
Obsery. meteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoi. 

R-pocas. 1 Termómet. 

7de!a m.t 1 b. de o. 
13 del dia.14. s. o. 

( déla t .u s. a 

íiarómet. 
¡tífpTf. i, 
36 p. i 1. 
2« p. f f 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y R. 
Nordeste y R. 

Bi 13 de la luna. 

Salee.1 sola las 7 
y 7 m. y se poce 
á las 4 y 53. 

< . Madrid so de enera. -

Por decreto de 13 del corriente,S.,M. ie ha «^rrido nombrar á Do* 
Francisco María Rosas alcaide mayor juet di pri¡aera instancia de la 
subprefectura de Alcalá de Henares, coa reside:.uii en dicha ciudad. 

Por resolución de tp del corriente 3. M. se ka servido aprobare! 
combraoiientc de director de la. real socieiai eeoaónica de esta corte 
que ha hecho este cuerpo ea O, Citadlo Bou telo a, individuo de ¡aérit», 

AViSQ AL PUBLICO. 

Por la administración general y depositarla principa! de Reatas de 
«sta provincia se dieron , con distintas fechas del año próxi no pasado, 
varios pagarés letras á satisfacer por la misma depositaría en ¡os dias 
que en el!a se señalan á favor de diferentes sugetos j y siendo forzoso 
reconocerlos,- se previene de orden del E3te<no. ór. marques de Almena-
fa , ministro del Interior, é interino de Hacienda, que t.odos ios intere­
sados que tengan en su poíer pagarés letras de la mencionada cia&e los 
preséntern, en ei preciso ié?mino de ocho dias, en 1.a contadad» princi 
pal de dicha administración geaeral, sita en el piso segundo de la r-:«l 
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.aduana, -púa ei citado .rectiaocJaiiinto. y que poniéndose seSa gue acre­
dite sis legitimidad, pueda formarse un esiado general délas que se pre-
semen, y dar-cuenta,á la superioridad-para la resolución'qué estime por 

1 icpnwenknte. Madrid ® Uíe eneso de 1^13, =S*gí ajdtninWW^dürigeijeiral 
de Rentas = Josef Vasconi. 

D. Magín Ferrer, caballero de la Orden Real de España, y corregidor 
interino de esta villa de Madrid. 

Sin embargo de-lefctar «mandado por íepetárlas previdencias" de Buena 
policía que no se coloquen puestos de venta de comestibles ni otros al­
gunos en las aceras de las c*l-le-s 'm-en medife de ¡a plaza, de suene que 
irapidan el libre paso de las gentes; se observa notable descuido é infrac­
ción con grave incomodidad del vecindario.. Y para evitarla en adelante 
MANDO que inmediatamente se quiten todos los expresados puestos ó 
tiendas amovibles, ecmo qualquiera otra cosa que impida el tránsito 
público, ya sea en los «opar-talés de la plaza ó tu otressitios, igualmen­
te que los que eslían repartidos"pqr toda la poblaciop en las aceras 6 

'. esquinas de las calles; en el supuesto de que o las personas que los tu­
viesen, y también caatc\hese« ios ex presadosf sitios, ŝe íes sefiala-rád otros 
para no privarles de su mcdo de vivir: bien entendido1 qué á,los que 

"contravengan-á estaáisposrcriamse les exigirán diez ducados dé multa 
distribuidos por iguales partes entre el denunciador, los dependientes 
de Policía urbana encargados ¿é la eTetúcftíh de este arregle, y íes gas­
tos de la misma Policía, á que se agregara la del dequnciadoj: caso de 
no haberle, ó renuncíarla.T)é todo lo qual cuidaran en sus* respectives 
Ruárteles ios señores regidores-auxiliados del alguacil mayor, sus,de­
pendientes y los de Policía urbana. Y para que nadie pueda alegar ig--
norsiicia mando rJubiicar él presente en Madrid á ae de enero de rSia . 
—Magin Ferrer.=:Concuerda con su original, á que toe remito.=;El es­
cribano de Policía urbána£:Antonio Loiano y ¿naya, 

Concluye la carta circulada i los párrocos del arzobispado de Burgos. 

Hemos recibido el oficio de V. S. fecha del presenté día cori el exem-
' piar adjunto.de la circular que V. S.'tiene 3 bien dirigir á los párrocos 
de este arzobispado. Sensible á;la ruina, espifkuarque padecen muchas.t: 
almas con las turbulencias presentes,,y deseoso de evitarla , encarga 
V. S. á ios" eclesiásticos.bagamo?. présente,-'¡al*.pueblo-, la necesidad que 
tieñ-.-, hoi mas que nunca, de viviréné! sanio temor de'Diosj para apla-
car á su divina M? gestad irritada por dUestras culpas ; para glejarde 
nosotros los desasares de la guerra.^.-j atraer sobre el suelo español la 
paz tan deseada. - k' - ' - -% '\ -••-..'' 
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Asimismo quiere V. 5. manifestaos á lo? pueblos el honor y sun i -

¿ sion que sedebe ál gobierno de nuestro REÍ el Señor Djn josef i, que 
¿Dios gaarde , excitando á la mayor fidfelidad y posible prontitud en el 
pago de contribuciones. Igualmente nos recuerda V. S. la obligación de 
hacer entender al pueblo el anfldr:dfc-rJax y caridad con que debemos 
amar'á nuestros próximas, y ei olvido de ios agravios y ofensas, tan re­
comendado por Jesucristo en su evangelio ; el buen porte y armonía 
que debemos guardar con las tropas francesas, y quanto pueda condu­
cir á separar al pueblo de la inobediencia al gobierno, del robo y del 
-asesinato. Por último, hos encarga V. S. contribuyamos á la quietud y 
tranquilidad de los pueblos, exhortando á sus habitantes á que, ocupi-

• tíos en sus deberesíciviles y domésticos, hagan quanto deben á fin de me­
recer la confiarraa.y protección del gobierno» de cuya observancia se pro-
mete V. S. resultará gloria á nuestra sagrada religión y bien al estado. 

Es mui cierto quanto dice V. S. en su circular, y convenimos én sus 
ideas* Sentimosen el alma la reiaxacíon de costumbres , la impiedad y 
el desorden que introducen no pocos-á la sombra de las turbulencias 

s que afligen en el dia á nuestra cara patria. Alabamos el lelo de V. S., 
conocemos la necesidad é importancia de sus encargos, y los daremos, 
en quanto está de nuestra parte, el debido cumplimiento. Asi conviene, 

! y es justo. Mientras el cielo no nos conceda la pax que deseamos, obli­
gados esfSmos como cristianos y como españoles á llevar en paeienÉia,y 
hacer menores en todo lo posible los desastres inevitables de Ja guerra. 
Plegué á D o s correspondan los efectos al ilustrado lelo de V. S. y á 
nuestros buenos deseos. El Señor guarde á V. S. muchos años. Burgos} 
nuestro cabildo iode diciembre de <8t2,=Manuel Fraile.srMaKUsl Ca­
llejas.rrPor acuerdo del presidente y cabildo de la santa iglesia metro­
politana de BurgpstrAntonío Maninei, secretario.=sSr. B. Félix Roxo> 
gobernador eclesiástico. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
Quien quisiere tomaren arrendamiento la huerta llamada de 'os Ácí-

preces, y el lavadero titulado de íos Geróainos, sitos la una y el otro en 
el camino del Pardoj junto á &, Antonio de la Floriaa, acuda a la calle 
de la Luna, qto. 2.", frente á la tienda deChinique, en donde podrá 
tratar de su ajaste. 

' En la calle del Caballero de Gracia, casa sia nómefo, Freníe á la foó-
¿3 de Malta, qtiarto b^xo interior, donde se ha-manifestadoel aadmieá-
tp que tirito ha agradado al páblico, á fin de complacerle en un todo se 
ha dispuesto para hoi suprimir algunas escenas de aquel, y substituir 
en su lugar una pieza mística , adornada con nuevas y vistosas decora­
ciones , sin haber perdonado gasto alguno que contribuya al mejor lu­
cimiento. 
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tí , 
En la íahoaa> sita en la calle de la Victoria se muele trigo p;.ra íos 

particulares que lo encarguen, también hai toroo para cerner á disposi­
ción de,ios mismos, y proporción para, conducir á sus casas el trigo y 
harina. 

V E H T A S . 

Se vende una casa sita en esta corte y su calle del Perlón , señalada 
con el núm 4 de la manz. 92, que antes ha sido tenerla, con abundantes 
cguas, la qual consta de piso baxo con quadra,"solar para secar, quar-
tos principales y guardillas. Al que quiera tratar de ajuste le dará ra­
zón el quinquillero que está á la baxaia de santa Cruz, frente á la tien­
da droguería de D. Diego Palacios. 

Ea la calle de Jacometrezo, entre la de lá'Abada y la del Olivo, tica-
da de perfumería, se Vende una anaquelería nueva con sus cristales j " 
mostrador de,nogal, todo al estilo del dia. A la persona que le acomo­
dase se le cederá la tienda y su habitación, que es tnui capaz para qual* 
quiera trate, sin traspaso alguno. fin la misma darán razón. 

AI.QUl i .BHHS. : ; ' ' . ' . . * 

En la calle del Rosario, barrio de ia Orden Tercera, casas números 
17, 18 y 20, y en la que llaman del Pasadizo, se alquilan quartos de pre­
cio desde 12 hasta 30 realesal mes. Para tratar del inquilinato se acu­
dirá á la calle de la Encomienda, esquina á la del Mesón de Paredes, 
Casa n ú m . j , quarto a.° 

TRASPASO. ; .. 

En la calle del Carmen, mita. 9, SÍ traspasa una tienda con su habi« 
ttacioa correspondieate. En el quarui principal de la misma casa darás 
lazon. . tU 

•-- - • ; - - • . , , . . , J S I K Y I K Í Í T E S . j { , : . 

_ 'Una.cmugjsrde edad de 3» aüos de*ca colocarse para .iodo lo corres-
'pendiente al. ramo dé cocina., para el qual se halla perfectamente ins» 

trnida, y ademas hace vacias clases de pactas: tiene personas que abona-
*áa su conducta. Darán razón en ia calle de ia Gorgnera, núm. 33,- casa 
«ju<: fue del villar, quarro principal, 

Una joven de edad de,¿8 sitos desea encontrar una casa donde ser­
vir : sabe euset, planchar ¿.guisar Sí; . , y ue.ne perscaas ^ue la abtínen, 
Datan razón en ia tienda de aceite y vinagre que está inmediata á la 
puerta de los carros del ex-cou vento de la Merced. 

TEATRO. 

En el de! Príncipe, á k s 6 de la nCche, se executará la comedia en' j¡ 
actos titulada los dos Hermanos, disipador, y egoísta, y la opereta la 
Casa en venta , intermediado con el bolero. 

Nota. Mañana sábado se externar? én el referido teatro el segundo 
baile de máscaras en íms mismo* téu»iüús que el anterior. 

Con Real Privilegio. Er¡ la impreata del Biarifc* 

- A sí 
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